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UNIVERSIDADES
 11905 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2008, de la Univer-

sidad de Huelva, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a don Raúl 
Jiménez Naharro.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des (LOU), establece en su disposición adicional segunda que, los 
Profesores Titulares de Escuela Universitaria que a la entrada en 
vigor de esta Ley, posean el título de Doctor o lo obtengan posterior-
mente, y se acrediten, específicamente, en el marco de lo previsto 
por el artícu lo 57, accederán directamente al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, en sus propias plazas.

Una vez solicitada por el profesor don Raúl Jiménez Naharro, 
con documento nacional de identidad número 44206627-Y, funcio-
nario del Cuerpo de Profesor Titulares de Escuela Universitaria, su 
integración en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y 
acreditados los requisitos exigidos,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le confieren la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, 
de 12 de abril y los Estatutos de la Universidad de Huelva, y con-
forme a lo acordado por el Consejo de Gobierno de esta Universi-
dad en sesión ordinaria celebrada con fecha 16 de junio de 2008, 
resuelve integrarlo en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la Ley Orgá-
nica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley 4/2007, de 12 de abril, esta resolución agota la vía 
administrativa y será impugnable en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la 
misma, como establece el art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 citada. 
No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta 

 11906 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se integra en el Cuerpo 
de Profesores Titulares de Universidad a funciona-
rios del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria.

En virtud de la disposición adicional segunda de la Ley Orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril («BOE» de 13 de abril de 2007), de 
modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, previa petición de los interesados, y una vez confir-
mado el cumplimiento del requisito de titulación,

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias atribuidas en 
el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, 
ha resuelto:

Integrar en el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y 
en sus propias plazas, a los funcionarios del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Escuela Universitaria, pertenecientes a esta Universi-
dad, que se relacionan a continuación, todo ello con efectos de la 
fecha de la presente resolución: 

Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabra interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto 
que recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposi-
ción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley. 4/1999, de 13 de enero
de 1999.

Huelva, 16 de junio de 2008.–El Rector, Francisco José Martí-
nez López. 

Apellidos y nombre DNI  Área de conocimiento 

  

Aguila del  Aguila  Yolanda del  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34855883G Estadística e Investigación Operativa.

Becerra  Terón  Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34840838R Lenguajes y Sistemas Informáticos.

Bosch  Arán  Alfonso José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27502170N Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.

Corral  Liria  Antonio Leopoldo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52516777A Lenguajes y Sistemas Informáticos.

López  Artés  Pedro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27509570Y Matemática Aplicada .

Martínez  García  José Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27532784J Arquitectura y Tecnología de Computadores.

Martínez  González  Pedro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23216178R Matemática Aplicada.

Moreno  Ruiz  José Andrés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27493082D Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial .

Puertas  González  María Luz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34838194W Matemática Aplicada.

Rodríguez  Díaz  Francisco de Asís  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27521319W Ingeniería de Sistemas y Automática.

Torres  Arriaza  José Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52516769H Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial.

 Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en 
virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y el 62 del Decreto 343/2003, de 9 de 
diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de 
Almería, podrán los interesados interponer, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la fecha de publicación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de julio); pudiendo ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el Rector, en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución, de conformidad con el artículo 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 18 de junio de 2008.–El Rector, Pedro Roque Molina 
García. 


